
Expediente: 6414/23
Carátula: REINOSO IVAN SEBASTIAN C/ CORBALAN GONZALO HUGO NELSON Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20226010131 - REINOSO, IVAN SEBASTIAN-ACTOR/A
20242005717 - ORBIS, COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.-DEMANDADO/A
20181878356 - CORBALAN, GONZALO NELSON HUGO-DEMANDADO/A
90000000000 - PARISI MARCELO AGUSTIN, -SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6414/23

*H102326019586*
H102326019586

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: REINOSO IVAN SEBASTIAN c/ CORBALAN GONZALO HUGO NELSON Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 6414/23

Proveyendo actuación: CONTESTO CEDULA - POR: GOMEZ BISGARRA, DOMINGO
FORTUNATO - 06/03/2026 15:46

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1) Por presentado los Sres. Marcelo Agustin Parisi y Domingo Gómez Bisgarra, en el carácter
invocado de Delegado Liquidador deORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A,
designado por la Superintendencia de Seguros de la Nación (art. 52 Ley 20.091). A conocimiento.

2) No habiéndose constituido casillero en domicilio digital conforme lo establece el art. 28 CPCCT,
corresponde tener por constituido domicilio digital en los Estrados Judicial Digital (art. 32 CPCCT).MBT

Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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